	Fecha
	15 de enero de 1962
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Pedro Sagrides Montoya

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención e inminente expulsión. 

	Respuesta del recurrido: El recurrente, hondureño, se encuentra irregularmente en el país, y no había sido repatriado por estar a la orden de otras autoridades.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). VS del Magistrado Acosta.


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 
Artículo V
Asimismo se trajo a la vista el recurso de Hábeas Corpus promovido a su favor por PEDRO SAGRIDES MONTOYA, de nacionalidad hondureña, en que el señor Director General de Migración informa que el recurrente se halla ilegalmente en el territorio nacional, pues no tiene documentos que acrediten su permanencia en el país, y que no había sido repatriado porque se encontraba a la orden de otras autoridades, razón por la cual ahora se están haciendo las gestiones pertinentes para expulsarlo en los próximos días. Con examen del caso, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con recomendación al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible, si no la impiden aquellas órdenes.
El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.

